
Niim. 3. Lunes 10 de Enero de 1842. 6 ctwríos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle, 
del Temple ndm. 32 i 4. rs. 
ai mes.en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. * — 'fyfféff 

No sp dará curso á niítgíi-
rla rec lamación, n i se inserta-
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL :DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E OF1GIO. 

P a g a d u r í a m i l i t a r d é A r a g ó n . [Mes de Se t i í n tb re de 1841, 

Estado de los caudales qtte han entrado y se I m n . M j t t i i u i d ú eií I d P a g a d u r í a de este E j é r c i t o desde i . 0 del 
esf resado níes hasta f i n d e l mismoj d saber^ 

Exis tencia en fin de l mes anterior i ¿ 

Ent radas . 

Recibido de las T e s o r e r í a s de Rentas* 

M e t á l i c o so

nante 

De T e s o r e r í a de la Prov. de Zaragoza de lí.s 2 3 8 . 6 / 4 , l i 
I d e m i d . de Huesca i d . i d • 
Idem i d . de Te rue l i d . i d 
Idem i d , de Soria i d . i d . i d 
Ideiri i d . de L o g r o ñ o i d . i d . . , . . . 
I dem i d . de Burgos i d . i d 
I d e m i d . de V a i l a d o l i d i d , i d . . . . 

Recibido del Sr . Pagador gene ra l m i l i t a r . 
V e n t a de efectos. . . . . . . . J 
Prés tamo ' reintegrable. . . . . . . 
Pagos hechos en otros distritos. . . . . 
Remesas de otros puntos. 
Reintegro por cuenta de cartas de pago. 

To ta l ingreso. . . . 

4-6 5 4!* 

Como m e t á l i 
co por pagos 
consignados 

sobre Tesore
rías de Rentas 

£ 0 . 8 3 5 , 5 5 
2 39-3 75^0 
187.008, 
l a ó . o o o , 
J Z O . O O Q y 
2 0 0 . 0 0 0 , -
I 4 5 . O O O , 

í j O . O O ® , 
I O . 0 0 O , 

Recibos como 
m e t á l i c o . 

4070, i , T 8 

Suministros 
en 

efectos. 

4.740,29 34.932^28 
4.683, IÍ> 7 í - 7 í ó , 5 

i)Op, 246.648,23 

TOTALES. 

I Ó 5 . I 2 2 , 9 

5,-9.187, 6 
3 ¿ 9 , 8 0 7 , 
43 - í£ -5 ) ' 6^3 
1 á o . o o o , 
J 2 o. 0 0 0 , 
a ro .ooo , 

.ooo, 

^ .654 , 

^ 0 7 0 . 7 8 5 , 1 8 
7 3 0 . 0 0 0 , 

/ o . 0 0 0 , 

€098.5 12,22 
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Art. 
D I S T R I B U C I O N . 

Capitulo 4 . 0 

2. 

Cuerpos que ajustan por este d i s t r i to . 
Sueldos de Sres. Generales y Brigadieres . . 
I d . de los getes del cuiidro del cuerpo de £ . M , 

' 1. 0 de linea 
4. 0 de idem 
5-

I n f a n t e r í a , 

0 de idem 
6 0 de idtra 

^ 7. 0 de i d t m 

9-

10. 

12, 

1. 
2. 

1. 

10 de ¡ d e t n . 
11 de ídem, 
i j de idem. 
1 8 de idem. 
1 9 de idem. 

Regimiento infanter ía (f. 0 de ligeros. . . . 
C o m p a ñ í a de distinguidos 
Plana mayor del 2. * departamento de Ar t i l l e r í a . 
Segundo regimiento de ¡diiin. 
Tercer departamento de idem. 
Ingenieros plana mayor particular 

f 1. 0 de línea. 
I 2. 0 de idem. . . . . 
I 5. 0 de idem. . . 

C a b a l l e r í a . . 4. 0 de ligeros. . . u 
j (f. 0 de idem. 
ILus i tan ia num. / J T . 
{Guudalajara 
| Burgos. 
1 Soria > 

1 Provinciales. X Ciudad-Real . . . . . 
| L e ó n . 

Santiago 
C o m p a ñ í a de Fusileros de Aragón 
Primer ba ta l lón franco de idem 
Escuadrón idem de idem ( estinguido). 
M i l i c i a Nacional movilizada. 

Capí tu lo g. 0 
Estado M a y o r de cnpi taniás generales y plazas. 
Gastos de idem idem . . . . . 

Capítulo 7. 0 
Cuerpo administrativo del e jérc i to 

I d . ¡d. gastos 
Capí tu lo 8. 0 

Personal de provisiones y gastos. . . . . 
^. 0 y 4 . 0 Suminibtros de pueblos. .- . . . 
Combustibles y alumbrado . 

Capí tu lo 9 0 
Ves tuar io gastos. . . . . . . . 

Capí tu lo 10. 
Sanidad mi l i t a r . 
Hospitales 

Capí tu lo n . 
Remesas á la Pagadur ía general. . . . . . 

Capí tu lo / j . 
Trasportes. . . . . 
Gastos por comisiones particulares del servicio 

Capí tu lo 15. 
Mater ia l de a r t i l l e r ía . . 

Capitulo 16. 
Mater ia l ds ingenieros 

Enmeta l i co y 
libranzas so
bre t e sorer ías 
de R e m a s . 

^ • 3 2 5, 

28^.857,11 

9.842,2$ 

144!.03^,25 

527,14 
69.589,11 

Í»1-) 25,35 

20.390,24 
1.000, 
7-963> 
7.100,14 

24,7.94,28 

•Í 1.684,32 

1.132,28 

22.^62,30 
3 J 4 5 Í , ' 7 

2 4 1 , 

^¡,000, 

3.000, 

En cargos por pagos 
hechos en o íros dis-
trhos y dií'ereutes 
recibos como din.0 

J99.27Q, 
24.596,13 

2 8 8 . 8 j 7 , / i 
427.089,/•2 

$5.8,28 
2 0 Í . Í 6 4 , 7 

38-030,15 

3]4 387'2o 
120.804,25 
J95,(r73)22 
2 ^ 4 5 3 ' 1 
3(^8.5 ¿ 4 , 3 2 

23.857,27 
173.988, 7 

36 189,15 
• ÍJ-OÍT,-, 
1 9 0 . 0 1 ^ , 1 / 

^140,28 

74- 4 " , / 
75- I39 ,39 

208.802, /o 

103 044,24 
7J 57i>1<s" 

1.139, 

2.700, 

40.3^5.26 
rt-ójí, 3 

56.605,20 
5 J 9 541,3° 

#7.783,26 

5<5' 2 22,2(5" 
60 000, 

Í O . 154, 

Total . 

2 1 > . ^ f , 
24-396,13 

2 8 8 . 8 j 7 , r i 
4 2 7 - ü 8 9 . ' 2 

S ) 8 , i 8 
201.1 64, j7 

327 ,867-2Ó 
^6 .528,30 

JI4 -387»2o 
2.20 804,2^ 
3S>5 673,22 
2 ,9 -4 )3 . 1 
3 Í S ' 5 ' 2 4 , j 2 

7->57'2o 
23^57 ,27 

J73 588, 7 
3b.iBj),í.í 
22.907,2,-; 

190.019, / ! 
144-971,19 

1 4 Í 7 M 1 3 
7 4 - 4 ¿ 2 , 1 
T\-t3S>>3o 

65 589 , / t 
208.So2,io 

i " P 5 , 3 3 
/5 5 824, 
203 .04^24 

7 3 ) 7 J > i 6 
20 J9o ,2^ 

2- ,39» 

7. ! 0 0 } t ^ 

2 7 -#94,28 
6 ^ 4 5 , 

22 760, t 

56.605,20 
319 ^ 7 , 3 ° 

37.783,26 

1-132,28 

7.8.^85,22 
9 J - ^ 5 , < 7 

JJOO, 

20.134, 
241 , 

4. ooo, 

2.000, 



Capítulo ¡ 8 . 
i. 0 Excedentes piasivos • . 
2 . 0 Idem del Estado Mayor de esta Plaza. . . 

Capí tu lo i p . 
i . 0 Cuerpo a i n m ú s t r a t í v o del e j é r c i t o , cesantes 
2 ^ Jubilados de id id ^ . . • • • 

Capí tu lo l o . 
1. "3 Ge fes y oficiales retirados. . . . . . . 113.614,21 
Espectacion de ret i ro, 

j . 0 T ropa retirada 
Capitulo 21 

2, 0 Monte pió mi l i ta r . 

3 8 . 6 0 4 , ™ 
3- i4 ¡ , 

6.-] 24, 
3.220.33 

2.010, 

^2.870,2S 

f O O , 

Capítulo 22. 
Facciosos presenta.¡os y prisioneros. . 
Remesas á otros puntos 
Camidades en suspenso 
Pa^os correspandir'ntes á otros distritos. 
A la i i u e r v e n c i á n general m i l i t a r . . . 

^6,78,-, 4 
IO.OQO, 

4.549,22 

^20.322,15 

1.^60 $00), i j} 

J - ' 4 [ . 

4-'JÓ>33 

j r73 ,6 /4 ,22 
2 .0 /0 , 

52.^92.30 

42.570,28 

4<5"-785. 4 
/0 .00o , 
4 . Í 49 ,11 

420 322,15 

4 .^31 .551 , 6 5.9^2.460,25 

D e m o s t r a c i ó n . 
Tota l de cargo. . 
l o t a l de data. . 

6.098.51 2,22 
5.992.4^0,2^ 

f En consigna de hacienda, . . 60 .279,10} 
Existerncia pa- I En libranzas protestadas. . . 2.000, i 

ra e í s ig tden ^ En una letra de cambio. . . r 106.051,31 
te raes. . . i En metá l ico 121,161 

[ E n recibos de caja. . . . 43.657, 5 J 
Zaragoza 70 de Setiembre de 1841 .=Francisco Mar ía M u ñ ¡ z . = C o n m i i n t e r v e n c i ó n . = M a n u e I P é r e z . 

V . 0 B, 0 = Fontela. 

Por providencia del M . I . Sr. D . Tadeo C a -
pablanca, Magistrado honorar io de la Audiencia 
t e r r i t o r i a l de esta C a p i t a l , y Juez de primera ins
tancia de la misma y su par t ido, se vende para 
pago de acreedores la finca s iguiente. 

Un o l i v a r sito en la H u e r v a , partida de M o -
zarrifal, de un cahíz, , ana arroba de t ie r ra , ó lo 
que fuere, con f rón t a t e con otro que fué del ex
t i n g u i d o convento de Santo D o m i n g o , de D . Juan 
L u r b e y camino ant iguo de C u a r t i , con 87 o l i 
vos negrales y royales, valuado en 5 5 0 0 rs. v a . 

Para cuya venta, tranza y remate se ha s e ñ a 
lado la hora de las diez de la m a ñ a n a del lunes-
2 4 del presente mes, en las casas de su Sn'a. ca
lle A l t a de San Pedro n ú r a . a, donde q u e d a r á 
tranzado en favor de! mas beneficioso postor. Z a 
ragoza 4 de Enero de 1842 ,— N i c o l á s L ó p e z . 

Como Juez de pr imera instancia de esta c i u 
dad de Zaragoza. Hal lándome procesaudo á Pa
blo G a r c í a , de 17 años de edad, v e c í s o de es(a 
ciudad, á quien se conoce coo el nombre de el 
P i , sobre herida causada á Gregor io V i c o , la 
m a ñ a n a del 2.5 de Dic i embre ú l t i m o , encargo 
á las Justicias sujetas á mi j u r i s d i c c i ó n y a las 
que no lo son en esta p rov inc ia les pido y encargo 
que si dentro de su j u r i s d i c c i ó n se eacontrass el 

enunciado Pablo G a r c í a (3) P í , cuyo trage es 
chaqueta de mahon azul , panta lón , p a ñ u e l o ea 
la cabeza, y una manta de poco valor de lana 
morena con listas blancas como masero; proce
dan á su captura y c ó n d u c c í o n a' las cárceles da 
esta Ciudad á la d ispos ic ión de mí autoridad pa
ra proceder á io que haya lugar eo la insinua
da causa ; pues asi lo exige la recta administra
ción de justicia. Dado en Zaragoza a' 2 de E n e 
ro de 1842 .—Tadeo Capablanca. — Por manda
do de su Sn 'a . , Bernardíno Cabrero. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

H a b i é n d o s e comunicado las instrucciones opor
tunas en circular de I . 0 del actual , se hace sa
ber á los Ayuntamientos que es de necesidad i n 
dispensable atender al cul to de las catedrales y á 
lo demás que debe cubrirse con la con t r ibuc ión del 
culto y clero á cuyo fin no puede menos de r e u 
nirse con urgencia los fondos necesarios y debien--
do tener un sobrante los Ayuntamientos de lo re
caudado hasta el dia después de cubiertas las men
sualidades vencidas al clero parroquial , se previe
ne que en el preciso y perentorio t é rmino de ocho 
dias debe rán remit ir á esta Intendencia cuenta do
cumentada de lo que se haya invert ido hasta el 
presente, entregando lo que resulte como sobrante 
en la Tesore r í a de p r o v i n c i a , bajo el concepto qua 



í f lmpI í Jos «¡ne sean los ocho días se verá esta Tn-
t endenc ia en la dolorosa p r e d s i o i i de proceder cor» 
el m ) ) o r r igor, despacli;indo « p r e m i o s q u é hagan 
etectivos sin demora el alcance que aparezca y 
de! cual se necesita echar mano para las atenciones 
del cul to en la maneta prevenida por la ley. Zara
goza 5 de Enero de i í ^ a . t i l ' a s c t i a l de Unce ta. 

M b í ñ n r i a que l a Soc iedad de Agenc ias de negocios m u 
n i c ipa l e s p re sen ta á las A y u n t a m i e n t o s y D i p u t a 
ciones p r o v i n c i a l e s de E s p a ñ a , r e d a c t a d a p o r su d i 
r e c t o r Ü . F r a n c i s c o Robe l to . E n la. q ü e se de i i íues t r c t 
l o m a l serv ido que e s t á en l a a c t u a l i d a d este r a m o 
de l a p ú b l i c a a d m i n i s t r a c i ó n , y se propone e l r eme
d i o , f avo rec i endo los intereses de los A y u n t a m i e n t o s 
en mas de un 40 p o r 1 00 , estando d ignamen te ser
v idos á un t i empo en l a C a p i t a l de su respect iva p r o 
v i n c i a y en l a d e l Reino: aun o t r a s conocidas me

j o r a s i g u a l m e n t e f a v o r a b l e s á los pueb los . 
E n un pueolo en que por espacio de tantos síglóá ha 

regido el férreo éetro del mas atroz y brutal despotismo; 
en un pueblo en donde solo ha oído la voz de los 
mandatorios que á su sabor y á mansalva ejercian el po
der, vejando á costa del sudor del pobre y escafnecien-
do á ios demás hombres sus iguales '; en Un pueblo, don
de eran escluidos de toda comunión que fuese siquiera 
algo influyente aquellos que no pertenecían á ¡as ciases 
privilegiadas ; en donde para hacerse abogado, escriba
no, médico ó procurador era preciso acreditar limpieza 
da sangre y ostent-ar otros tiVüios aristocráticos y muchos 
de ellos r idículos ; en un pueblo por últ imo, en donde 
los empleados públ icos , aun los mas insignificantes, han 
ejercido una autoridad sin l ímites, y eii donde un sim
ple portero de una oficina del gobierno hacia temblar 
al presidente da Un ayuntamiento, en este pueblo en que 
oíros envejecidos abusos han radicado por espacio de tan
tos años y estendido por todas partes su pernicioso i n 
flujo es imposible que de pronto desaparezcan todos , y 
es tanto mas imposible cUarito que algunos son descono
cidos del gobierno, y también de las autoridades de laa 
provincias; aunque tai vez crecen y Se alimentan á su 
misma sombra. 

Deber es, y deber sagrado de todo español amante 
de ¡a felicidad pública, denunciar los que á su juicio ha
yan podido ocultarse á la penetrac ión del gobierno, y 
mucho mejor cumplirá este deber, si á la denuncia de 
los abusos acompaña el raadio de estirparlosi 

T a i vez, y sin tal vez, se afectarán algunas clases en 
vista de la esplanacion que .me propongo verificar; pero 
estas clases han de tener entendido, si algún aprecio les 
merece el bien del pais, que si en su centro existen abu
sos que perjudican á sus conciudadanos, deben desapa
recer como ya han desaparecido felizmente algunos, que 
la op in ión pública ha designado como incompatibles con 
Ja forma de gobierno que nos rige y con los progresos 
que la c iv i l i zac ión ha introducido en todos los ramos de 
la adminis trac ión publica. 

También d iré , que no todos los individuos que á las 
primeras citadas clases pertenecen , dan pábulo á los 
abusos que voy á manifestar; por eso desde, ahora para 
entonces ent iéndase mi censura con aquellos a quienes 
su conciencia les arguye de merecerla, no con ios que 
evitando los manejos que se espi iearán cumplen exacta-
menta'Con su deber. 

E l abuso que pienso denunciar es grave, es de magni
tud y es tal que para comprenderlo, para espücarlo y 
descubrir todas sus ramificaciones es preciso haberlo es-
perimentado, haberlo tocado de cerc», y haberlo vist» 
con los imparciales y reflexivos ojos de la prácrica. Y hj 
de tenerse presente que es uno de aquellos abusos qua 

en paite fto pnede desterfaí e! gobieínoi sino sé pre» 
senta', cotnA ahora, una mand rjue descorriendo el densa 
velo que í « - c u b r e , ofrezca a} mismo tiempo el correcti
vo nécesai-'fr, el bálsamo qfté cicatrice la herida, bálsamo 
cuya copa s : ofrecerá á los 'pueblos por esta misma ma
no, y qu% s sil l ibación d é t e esciiarlos Un gobierno jus
to si aspira á merecer el honroso dictado de padre de 
los pueblú's que dirige'. Pasaré á su esplicacion con toda 
la sencií.'eá y claritláá que me sea posible. 

Todos los A y u n t á m i e i u o s necesitan tener, como efec
tivamente tienen los mas en las capitales de sus respec
tivas provincias agentes ó procuradores, para agitar y 
promover las soricitudes , e spédien ies , liquidaciones de 
cuentas y de suií i inisiros, y otros diferentes y ccihpii-
cados negocios de los pueblos; esta clase de industria á 
mejor dicho, esta clasé de funcionarios ha estado y está 
•en el mas completo abandonó: ei abandono ha produ
cido los males cuyo cuadro me he propuesto trazar, y 
estos males han gravitado y gravitan sobre las munici
palidades co n prave perjuicio de los tnismos pueblos. 

Las cuestiones que sé ventilan en las diputaciones pro
vinciales, en los gobiernos polít icos, en las inlendeuCias 
y en otras oficinas principales establecidas en las capi
tales de provincia para el rég imen econtímico y admi
nistrativo de los pueblos, todas son vitales; y tío son 
menos interesantes que las que se deciden en los J u z 
gados de primera instancia y en las Audiencias terriio-
ríales; porque aunque es verdad que los negocios que á 
estas últimas dependencias o tribunales c o n c í e r n e n , son 
contenciosos 6 criminales, y que por tanto tienen que se
guir los" trámites legales: también lo es que los que in 
cumben á las oficinas gubernativas y de cuenta y r a z ó n 
pueden ser obstruidos en su marcha y retardarse su des
pacho con perjuicio de los interesados fino se las dá 
una acertada d irecc ión; y á la verdad que en tal caso 
los males que se originan son mas trascendentales que los 
que proceden con igual motivo de los tribunales de jus
ticia, por la raZon de que las cuestiones que Se debaten 
en estos pertenecen las mas veces á particulares, y las re
soluciones que emanan de las otras influyen inmedia
tamente én los intereses procomunales de uno ó mas 
pueblos y á veces de la provincia entera. 

(.Se c o n t i n u a r á . ) 

Aviso interesante* Consideraciones p r á c t i c a s 
sobre la cénqtonñ'a <, aplicada a la c u r a c i ó n del 
Estrabismo^ escritas por D , Santiago M é n d e z , 
un cuaderno en 8- 0 f r ancés . Esta obr i ta tan ú t i l , 
y necesaria a los profesores y que acaba de darse 
á luz en Barce lona , se halla de Venta en esta C a 
p i t a l en la botica de D . An ton io F u s t e r , calle da 
Sfin G i l n ú m . 79 , á 6 rs. v n . 

L a conduta de bot icar io de L e c i ñ e n a se baila 
vacante^ su do tac ión es 25.5 libras j'aques-is pa
gadas por su ayuntamiento en San M i g u f l de Se
t i embre . Los que gusten pretenderla, d i r i g i r á n su 
sol ic i tud al Sr. Alca ide del mismo hasta el d ía 
a de Febrero en que se p r o v e e r á . 

D o n A g u s t í n Ge tbn imo Zisncs ído, maestro A l 
h e ñ a r residente en la actualidad en esta S. H . C . 
deseando egsreer su profesTisn, v ive calle de l 
Azoque n ú i n . 387 cuarto a . 0 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


